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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:            CUSTODIA 

RADICACIÓN:      110013110023-2020-00111-00 

CUADERNO: 1- DIGITAL 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho, 

DISPONE: 

 

Para continuar con el respectivo trámite, a fin de llevar a cabo la audiencia 

que trata el artículo 392 del C. G. del P. suspendida en audiencia de fecha 

04 de diciembre de 2023, se reprograma fecha para la hora de las 9.00 

am del día 2_del mes de MAYO_del año 2024.  

 

ADVIRTIENDO a las partes y los apoderados, que se efectuará de 

manera PRESENCIAL en las instalaciones del despacho, que, para dicha 

diligencia en caso de presentarse alguna excusa, por parte de los 
apoderados podrán hacer uso de las facultades de sustitución, así como 

se requiere la presencia de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

          

 

 

 

       RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

       JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 033 
 

 

HOY: 07 de marzo de 2024 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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